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RESUMEN: 
 

En su sentencia de 4 de marzo de 2021, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea revoca la sentencia 

recurrida del Tribunal General a través de la cual se había anulado la Decisión de la Comisión por la que 

se calificó de ayuda de estado ilegal e incompatible el régimen fiscal de cuatro clubes de fútbol profesional 

españoles y desestima definitivamente el recurso que el Fútbol Club Barcelona había interpuesto contra 

esta Decisión. En este trabajo se analiza de forma crítica los fundamentos que han determinado que el 

tribunal haya defendido esta conclusión. 
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